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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

11836 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de diciembre de 2023 de concesión de los premios anuales
Esports IB 2023

En el BOIB núm. 117, de 23 de septiembre de 2017, se publicó el Decreto 46/2017, de 22 de septiembre, por el que se regulan los premios
anuales Esports IB, que, de acuerdo con el artículo 1, tienen por objeto honrar y reconocer la actividad deportiva de personas, deportistas,
equipos, clubs y entidades relacionadas con el ámbito de la actividad física y el deporte. El artículo 2 establece que los premios tendrán
carácter anual y de naturaleza honorífica, no retribuida y no generaran ningún efecto económico. Las distinciones, que consistirán en un
galardón con una imagen representativa de las Illes Balears, son personales e intransferibles.

Según el artículo del 6 del Decreto 46/2017, corresponde a la Asamblea Balear del Deporte formular las propuestas o candidaturas de cada
una de las modalidades convocadas de los galardones deportivos y de las menciones al mérito deportivo de las Illes Balears. El artículo 7
regula el jurado, como un órgano colegiado al que le corresponde valorar las propuestas o candidaturas presentadas por la Asamblea Balear
del Deporte, cuya presidenta es la consejera de Asuntos Sociales y Deportes.

Por otro lado, del artículo 9 se deduce que el jurado, mediante su presidenta, ha de elevar los nombres de los candidatos propuestos por la
Asamblea Balear del Deporte al Consejo de Gobierno, el cual ha de adoptar el acuerdo de concesión de los premios y menciones.

Mediante la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes, de 22 de septiembre de 2023, que se publicó en el BOIB núm. 132, de
26 de septiembre de 2023, se convocaron los Premios anuales Esports IB 2023.

El 13 de noviembre se reunió la Asamblea del Deporte y la actividad física de las Illes Balears para hacer la propuesta de las candidaturas a
los premios y menciones, en el marco de esta convocatoria.

El 24 de noviembre tuvo lugar la sesión en la que el jurado de los premios anuales Esports IB realizó las votaciones para elegir las 
candidaturas galardonadas.

Por todo esto, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 46/2017 y el apartado 7.1 de la Resolución, de 22 de setiembre de 2023, de
convocatoria de los premios, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero de Turismo, Cultura y Deportes, en la sesión de 7 de
diciembre de 2023, adoptó entre otros, el siguiente Acuerdo:

 Otorgar los premios anuales Esports IB 2023, que son los siguientes:Primero.

Premios para cada categoría:

Ponemos valores al deporte: Sr. Tòfol Castanyer Bernat
Promesa masculina: Sr. Alejandro Prats Palau
Promesa femenina: Sra. Maria dels Àngels Moreno Bennàssar
Mejor deportista femenina: Sras. Cata Coll Lluch y Mariona Caldentey Oliver
Mejor deportista masculino: Sr. Joan Toni Moreno Bennàssar
Mejor deportista de deporte adaptado masculino: Sr. Nil Riudavets Victory
Mejor deportista de deporte adaptado femenino: Sra. Isabel Shihuaying De la Cruz
Mejor equipo femenino: Xelska Illes Balears
Mejor equipo masculino: Club Bàsquet Menorca Hestia
Mejor técnico: Sr. Carlos Vicens Gómez
Mejor técnica: Sra. Yolanda Llompart Tomás
Premio honorífico: Sra. Cintia Rodríguez Rodríguez

Menciones al mérito deportivo:

Sr. Bernat Xamena Vidal
Sr. Alex Graneri Larrea
Sra. Alba Torrens Salom
Sr. Daniel Quesada Barrera
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Sra. Irene Colomar Costa
100 años CD Manacor/100 años SD Portmany

Publicar este Acuerdo en el .Segundo. Boletín Oficial de las Illes Balears

 

Palma, 7 de diciembre de 2023

La secretaria del Consejo de Gobierno
Antònia Maria Estarellas Torrens

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/1

67
/1

15
11

27

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-12-07T15:14:39+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




